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Buenos días a todos y a todas. Gracias por acudir a esta comparecencia de prensa.  

Quisiera comenzar esta intervención compartiendo con los españoles una íntima convicción, 

y es que una de las responsabilidades de la Presidencia del Gobierno es ofrecer a los 

españoles un horizonte. Un futuro que conquistar. Un modelo de sociedad que construir. Y 

hacerlo explicando las razones, los argumentos, los porqués del horizonte propuesto, de las 

decisiones que se toman desde el Ejecutivo. 

Y esto es lo que pretendo hacer en esta declaración. 

Hace casi nueve meses se abrió paso la primera moción de censura en la historia 

democrática en nuestro país. Los porqués que llevaron a hacerla prosperar los conocen 

todos los españoles y todas las españolas. El partido que entonces sustentaba al Gobierno 

fue condenado por financiación irregular y por enriquecimiento ilícito. Aún hoy se siguen 

investigando, y se siguen juzgando ante los tribunales las diversas ramificaciones de esa 

red de corrupción.  

Hace casi nueve meses, España sufría un Gobierno que estaba más pendiente de 

defenderse ante los tribunales que de defender el interés general de los españoles. Un 

Gobierno acosado por la corrupción, y sumido en una parálisis legislativa. Un Gobierno que 

no atendía a las urgencias sociales que sufría y sufre buena parte de la ciudadanía de 

nuestro país.  

La no asunción de responsabilidades políticas por el partido entonces en el Gobierno y, 

también, de su principal apoyo parlamentario llevó a que la mayoría del Congreso de los 

Diputados apoyara el cambio de Gobierno con una moción de censura. Y lo hizo 

legítimamente. Lo hizo al amparo del artículo 113 de la Constitución Española. Artículo que 

dota, --y quiero además volver a subrayarlo--, de legitimidad democrática y constitucional la 

conformación de un Gobierno salido de la moción de censura. Elegido por la mayoría de los 

escaños del Congreso de los Diputados que son elegidos, a su vez, por su voto por parte de 

los ciudadanos y ciudadanas en una democracia que, --no olvidemos--, es una democracia 

parlamentaria. Conviene recordarlo. Nunca olvidarlo. 

Como conviene también recordar que este artículo constitucional exige que la naturaleza de 

la moción de censura sea constructiva. Y me parece importante quedarme y subrayar, 

aunque sea por unos segundos, esta característica. Tiene que ser constructiva, porque con 

ello se permite dotar de estabilidad, de certidumbre, de confianza a nuestro sistema político.  

No se vota echar a nadie. Lo que se vota es la conformación de un nuevo Gobierno, con su 

programa de Gobierno. Y eso es lo que se produjo en junio del año pasado. 
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Esto es lo que hicimos: respetar la letra y el espíritu de la Constitución Española. Constituir 

otro Gobierno y ofrecer otra alternativa, otro horizonte, necesario, por otra parte, a nuestro 

país. 

Nombramos un Gobierno de personas capaces, de personas que son referentes sociales y 

referentes también internacionales en sus ámbitos de responsabilidad. Un Gobierno, en 

definitiva, abierto. Un Gobierno no partidista. Un Gobierno dispuesto a consensuar con el 

diferente, --necesario en nuestro país: el consenso, el acuerdo, y no la crispación--. Un 

Gobierno con una clara vocación europeísta, de convicciones progresistas. Un Gobierno de 

izquierdas, con compromiso social, y con el mayor número de mujeres de todos los países 

de la OCDE sentadas en su Consejo de Ministros.  

A todos ellos y a todas ellas les doy las gracias por su compromiso y por su trabajo tan 

intenso durante estos meses. 

Un Gobierno que tenía una firme convicción: gobernar para la mayoría, unir a los españoles, 

y no enfrentarlos. Por encima de las ideologías, unir a los españoles. Dar una respuesta 

colectiva a los desafíos que como sociedad tenemos por delante: la digitalización y la 

revolución tecnológica, el empleo y el impulso empresarial, el cambio climático y la 

despoblación, la sostenibilidad de nuestro Estado de bienestar. La fortaleza de nuestras 

instituciones democráticas, y, singularmente, del Estado Autonómico, la igualdad de género, 

la lucha contra todo tipo de desigualdad y de exclusión social. La educación de nuestros 

hijos, la salud de nuestros seres queridos y las pensiones de nuestros mayores. 

El horizonte hacia el que avanzar que propusimos entonces a los españoles se resume en 

tres ejes: el primero, la consolidación del crecimiento económico que tiene que ser 

respetuoso con el medio ambiente, y la creación de empleo digno. Ese es el primero de los 

ejes. El segundo, la reconstrucción de nuestro Estado de bienestar para redistribuir los 

frutos del crecimiento y, finalmente, reforzar nuestras instituciones democráticas. 

Fruto de este intenso trabajo, y me gustaría, además, subrayarlo, porque es la primera vez 

que fructifica y prospera una moción de censura y, desde el minuto uno pusimos en marcha 

toda la maquinaria del Estado, no solamente para que España no se parara, sino que 

también reorientara muchas de sus políticas hacia opciones y políticas de contenido 

progresista y social. Fruto de ese intenso trabajo, en poco más de ocho meses de Gobierno 

y tras años de parálisis, se han aprobado en las Cortes Generales 13 Leyes y se han 

aprobado más de 25 Reales Decretos-ley. Se han traspuesto Directivas que dormían el 

sueño de los justos, y cuyo incumplimiento en la trasposición amenazaba al erario público. Y 

se ha recuperado la presencia europea e internacional de España, que hacía falta. 
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Para consolidar el crecimiento y la creación de empleo, que era el primero de los ejes, el 

Gobierno aprobó al principio un Plan de Empleo digno que ha transformado en 

contrataciones indefinidas más de 50.000 empleos precarios. 

Se ha aumentado en un 22% el Salario Mínimo Interprofesional acercándonos a los 

objetivos marcados por la Carta Social Europea. Se mejoró el grado de protección del 

colectivo de los trabajadores autónomos, que representa a más de tres millones de hombres 

y de mujeres en nuestro país.  

Se han movilizado, también, políticas y recursos económicos para los pequeños y medianos 

municipios y llenar de oportunidades laborales la España vacía. Se han impulsado medidas 

para la transición ecológica de nuestro sistema energético, fundamental, para luchar contra 

un desafío global, como es el del cambio climático. Se ha derogado el impuesto al sol. Se 

han comprometido recursos para luchar contra la pobreza energética.  

Se aprobó también una nueva Ley Hipotecaria, se ha dinamizado el sector de la ciencia, que 

ha sido vilipendiado durante siete años de la anterior Administración. Se han impulsado las 

inversiones en infraestructuras que eran necesarias para nuestro país, y se ha reafirmado el 

compromiso no solamente de este Gobierno sino también del conjunto de la sociedad por la 

reindustrialización, el sector primario y la creación artística y cultural. 

Esta política económica se complementó con un compromiso firme con el saneamiento de 

nuestras cuentas públicas, y el resultado de esta política económica, que es rigurosa, pero 

no exenta de compromiso social, ha hecho que el crecimiento económico en España sea 

robusto, mayor que el de las principales economías europeas, y que el año 2018 se haya 

cerrado con unas tasas de creación de empleo muy semejantes a las que teníamos en 

niveles precrisis en nuestro país. 

El segundo objetivo era que los frutos de ese crecimiento se redistribuyeran a la mayoría 

social de nuestro país. España es un país que si tiene un problema fundamental es la 

desigualdad. La desigualdad social, la desigualdad de género, y, también, la desigualdad 

intergeneracional. Hay mucha gente joven que sufre la falta de oportunidades, la 

precariedad, y las dificultades para poder emanciparse. Por tanto, no es útil, ni es justo, un 

crecimiento que no se redistribuye ante el conjunto de la sociedad.  

El objetivo, por tanto, que nos propusimos fue reconstruir el Estado del bienestar. Por ello, 

recuperamos la universalidad de la sanidad pública. Garantizamos el poder adquisitivo de 

las pensiones. Revertimos los recortes educativos, las becas. Impulsamos el pacto de 

Estado contra la violencia de género. Reconocimos el derecho a voto de 100.000 personas 

con discapacidad que no lo tenían reconocido. Impulsamos una nueva Ley de lucha y de 

protección de los menores ante cualquier caso de abuso o de violencia. Reforzamos los 
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recursos en la lucha contra la pobreza infantil, que afecta al 28% de los niños y niñas en 

nuestro país.  

Nos comprometimos con la Agenda 2030, y reforzamos la legislación civil y procesal en 

materia de discapacidad ante enfermedades, también, que afectan a personas de mayor 

edad. 

Y el tercer objetivo consistió en reforzar nuestra democracia, nuestras instituciones. Lo que 

se dice que es la regeneración democrática. No solamente poniendo en pie un Gobierno 

abierto, un Gobierno ejemplar, poniendo fin a un Gobierno asediado, como he dicho antes, 

por la corrupción, sino que planteamos, también, garantizar una Radiotelevisión Española 

pública objetiva y plural. El impulso a la Memoria Histórica, y dar cumplimiento al mandato 

parlamentario, y mandato legal de la Ley de Memoria Histórica de exhumar al dictador del 

Valle de los Caídos.  

La creación, también, de una nueva autoridad macroprudencial que supervise y dé 

respuesta a futuros desmanes en el sector financiero que tanto han afectado a la clase 

media y trabajadora en nuestro país. O el impulso de dos reformas constitucionales que han 

sido largamente pedidos y demandados por la sociedad y determinados colectivos.  

Una reforma constitucional para acabar con los aforamientos de los políticos, y una reforma 

constitucional para dejar de hablar y de llamar a las personas con discapacidad o con 

distintas discapacidades “disminuidos físicos, psíquicos, o sensoriales” que es como ahora 

mismo está tasado en nuestra Constitución.  

No quiero olvidar en este punto el refuerzo del Estado con la mayor Oferta Pública de 

Empleo de la década, que se ha puesto en pie durante estos ocho meses de Gobierno, y la 

subida salarial de los empleados públicos que ha hecho el Gobierno. Y, por supuesto el 

refuerzo del Estado autonómico impulsando las conferencias sectoriales entre el Gobierno y 

los distintos Gobiernos autonómicos recogidas en los Estatutos y que, desgraciadamente, 

durante estos últimos siete años habían sido abandonadas por el anterior Gobierno.  

La voluntad del Gobierno ha sido siempre la misma: la que ha caracterizado al Partido 

Socialista y a mi persona cuando he estado como líder de la oposición. Y, hoy, como 

presidente del Gobierno.  

Nosotros, dentro de la Constitución y de la legalidad, estamos dispuestos a hablar, a 

dialogar, y a encontrar una solución. Dentro de la Constitución, todo. Fuera de la 

Constitución, nada. 
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Eso lo han sabido todos y cada uno de los Gobiernos autonómicos y lo sabe también la 

oposición. La única diferencia entre lo que ha ocurrido hoy y lo que ocurrió hace ocho 

meses, antes de la moción de censura, es que antes el Gobierno del Partido Popular contó 

con la lealtad institucional y el apoyo inequívoco del Partido Socialista Obrero Español, y de 

mi persona. En cambio, hoy, por desgracia, en estos ocho meses de Gobierno no hemos 

contado con la lealtad, no al Gobierno, sino al Estado, de la oposición conservadora. 

Por tanto, consolidación del crecimiento y de la creación de empleo. Reconstrucción del 

Estado de bienestar, porque es importante crecer, pero sobre todo lo es redistribuir el 

crecimiento y mejorar la calidad democrática de nuestro país con las instituciones y, en 

particular con el Estado. 

Y todo ello, insisto, se ha materializado en más de una veintena de Reales Decretos-leyes, y 

13 Leyes que a mí me parece que han hecho mejorar a España, sin duda alguna. Que ha 

situado a nuestro país en mayores cotas de crecimiento, de justicia social y de ejemplaridad. 

Y todo ello, --insisto-- en poco más de ocho meses.  

Pero junto a lo logrado, --que ha sido mucho, y creo que ha sido importante para este país--, 

debo recordar lo bloqueado. Lo paralizado. Lo bloqueado y lo paralizado, no por una falta de 

mayoría parlamentaria, que existía, sino por una oposición que ha utilizado las instituciones 

con intereses partidarios. Por una oposición que no ha atendido a razones, que está alejada 

de los parámetros del sentido común, y de la moderación que se exige si uno quiere liderar 

la oposición. Que no ha antepuesto, en definitiva, el interés general. Habrá antepuesto otros 

intereses, pero desde luego no el interés general. Que ha bloqueado leyes importantes, muy 

importantes, en su tramitación en el Congreso de los Diputados. Muy importantes para el 

bienestar y la prosperidad de la ciudadanía, con independencia de a quién voten en los 

procesos electorales.  

Se ha bloqueado, por ejemplo, la tramitación de la Ley de Eutanasia. Se ha bloqueado, 

también, la derogación de la Ley Mordaza. Se ha bloqueado también, la derogación de la 

Reforma Laboral. Se ha bloqueado también, la modificación del voto rogado para permitir la 

participación de los españoles que viven en el extranjero. Se han bloqueado también leyes 

importantes como la igualdad laboral, o la lucha contra la brecha salarial. Se ha bloqueado 

también la tramitación de la Ley sobre bebés robados. Las prácticas académicas 

universitarias externas. La pobreza energética, la protección a los desempleados. La 

sostenibilidad de nuestro sistema de pensiones para garantizar que no hay merma de poder 

adquisitivo de nuestros jubilados y jubiladas.  

Todo esto se ha bloqueado, se ha paralizado no porque no hubiera una mayoría 

parlamentaria para poder sacarlo adelante, sino por el filibusterismo parlamentario del 

Partido Popular y de Ciudadanos que contaban con una mayoría en la Mesa del Congreso. 
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Y, finalmente, el bloqueo a la tramitación de unos Presupuestos sociales y quiero 

subrayarlo, unos Presupuestos sociales, después de siete años de injusticia social, de 

austeridad, de recortes del Estado de bienestar. Y como resultado de desigualdad y de falta 

de oportunidades para colectivos hoy más vulnerables como consecuencia de estos 

intereses partidarios. 

Unos Presupuestos sociales que hubieran revitalizado, por citar algunos ejemplos, nuestro 

sistema nacional de dependencia, que ha sido abandonado durante siete años de Gobierno 

del Partido Popular, la protección por desempleo a los parados de larga duración de más de 

52 años, las políticas de vivienda, y, sobre todo, las políticas de alquiler para que los 

jóvenes se pudieran emancipar mucho antes, a edad temprana. La educación, con un 

impulso a las becas. La Formación Profesional, el empleo juvenil, el impulso a la ciencia y el 

retorno del talento que ha salido como consecuencia de los recortes durante estos últimos 

años de crisis. La transición justa de nuestra economía apoyando aquellas comarcas que 

van a estar afectadas como consecuencia de ese desafío enorme que representa el cambio 

climático, y el cambio, en consecuencia, de nuestro sector energético. Unos Presupuestos 

que hubieran reducido también la carga fiscal para las pequeñas y medianas empresas.  

En definitiva, unos Presupuestos buenos para los españoles. Buenos para los españoles y 

buenos para todos y cada uno de los territorios de nuestro país. 

Con todos, sí quiero trasladar algunos mensajes a la ciudadanía española. Con todo, y pese 

a que no haya presupuestos, porque así lo ha decidido la oposición, quiero trasladar que la 

revalorización de las pensiones de nuestros jubilados, que ha sido comprometida por el 

Gobierno de España, que el alza del Salario Mínimo Interprofesional, y que el aumento del 

sueldo de los empleados públicos que ha aprobado el Gobierno de España con o sin 

Presupuestos están garantizados. Están garantizados. Este es el compromiso del Gobierno 

de España. Y vamos a cumplir con ese compromiso. 

Después de casi nueve meses de avances y de transformaciones buenas para los 

ciudadanos el Gobierno esta semana, y España, también, esta semana nos hemos topado 

con un bloqueo en forma de rechazo de los Presupuestos más sociales de la última década 

en nuestro país. Y, por tanto, si son los más sociales, los más necesarios en nuestro país.  

Y la disyuntiva que se nos plantea es clara, como Gobierno. Y a mí como presidente del 

Gobierno: o continuar gobernando con unos Presupuestos que no son los nuestros, y que 

incumplen las exigencias sociales que necesita nuestro país, o bien, creer, como creo, que 

España no tiene un minuto que perder. Que España necesita avanzar. No dar pasos hacia 

atrás. Que España necesita empezar todo su esfuerzo y todas las energías colectivas en 

abordar las grandes transformaciones que necesitamos si queremos construir la España 

que queremos.  
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Entre las dos opciones: no hacer nada y continuar sin Presupuestos o convocar y dar la 

palabra a los españoles, elijo la segunda. 

España debe continuar avanzando. Debe continuar progresando, desde la tolerancia y el 

respeto. Desde la moderación y el sentido común. Excluyendo la política de la crispación. 

Creciendo y creando empleo de calidad, redistribuyendo la riqueza. Consolidando y 

reconociendo no los derechos y las libertades que hemos logrado durante estos últimos 40 

años, sino también ampliando la capacidad y el perímetro de esos derechos y de esas 

libertades, fortaleciendo la cohesión social y la cohesión territorial como único garante para 

conservar y preservar la unidad de España. 

Por este motivo, les anuncio que en ejercicio de las facultades que ostento como presidente 

del Gobierno de España y previa deliberación del Consejo de Ministros, he propuesto la 

disolución de las Cámaras y la convocatoria de Elecciones Generales para el día 28 de abril.  

He comunicado a SM el Rey esta decisión, y, como saben, de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 115 de la Constitución Española, tanto la propuesta de disolución de las Cortes, como la 

fijación de la fecha de celebración que les he anunciado a todos los españoles y españolas, 

se materializarán, como no puede ser de otra manera, mediante un Real Decreto-ley que 

será publicado en el BOE en tiempo y forma. 

Estoy convencido de que es posible recuperar la política útil para la ciudadanía. De que es 

posible recuperar la tolerancia, el respeto, el sentido común, la moderación y dar la espalda 

a la crispación en nuestro país.  

España es de sus ciudadanos, no pertenece a ningún partido político. Es de los españoles. 

España es suya. Y ahora, ellos y ellas deberán decidir si damos pasos hacia atrás o 

avanzamos para lograr la España que queremos. 

En la próxima legislatura deberemos consolidar la España de la próxima década. Y de una 

nueva generación. La España que gobernarán los jóvenes, hombres y mujeres de hoy. La 

decisión, como siempre ha sido, está en las manos de las españolas y de los españoles. 

Ellos y ellas decidirán el futuro de España con su voto en las urnas, y lo que decidan 

siempre, siempre, siempre será un gran acierto. 

Gracias. 
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P.- Ketty Garat, de Libertad Digital. ¿Qué tal presidente?, buenas tardes. Yo le quería 

preguntar muy directamente, ¿por qué no disuelve hoy directamente las Cortes? Quedan 

tres semanas hasta esa disolución, el 5 de marzo, para convocar elecciones el 28 de abril, y 

en ese tiempo se van a aprobar cuestiones simbólicas para este Ejecutivo, empezando, por 

hoy mismo, como la LOMCE, proyectos de ley que no van a ver previsiblemente la luz en 

esta legislatura, y que puede dar pie a la oposición a decir que usted está empezando la 

campaña electoral desde Moncloa, en este periodo. Por lo tanto, le pregunto muy 

directamente, ¿por qué no ha optado por la fecha del 11 de abril, que supondría disolver las 

Cortes hoy mismo? Gracias.  

 

Presidente.- Gracias, Ketty. Siempre cuando toma uno una decisión siempre hay personas 

que pueden considerar que otra fecha fue mejor. Yo creo que esta es una buena fecha. 

Primero, porque es importante hablar de España. Y no mezclar debates. Cuando la derecha 

se manifiesta en Colon no está manifestándose en contra del independentismo en Cataluña, 

se está manifestando diciendo aquello de que quiere echar a Sánchez. Y, por tanto, el 

debate es otro. El debate es ¿qué España queremos? ¿Qué España defendemos? 

 

Es evidente que la derecha, con sus tres partidos, defiende un tipo de España en la que no 

cabemos muchos, solamente caben ellos. Nosotros defendemos una España distinta, una 

España inclusiva, una España en la que caben todas y todos. Y creo que ese es el debate. 

El debate es hablar de nuestro país, de qué futuro queremos darle. Si queremos una 

España constitucional, orgullosa de sus derechos, de sus libertades, que hace las 

transformaciones para conquistar su futuro, o que vive de la añoranza de un tiempo pasado 

que nunca llegará y que no tuvo por qué ser mejor, al contrario. Y ese es el debate que hay 

que proponer desde los partidos políticos, a los españoles: ¿Qué España queremos? Y, 

desde luego, la nuestra creo durante estos casi diez meses que va a representar el mandato 

como presidente del Gobierno y de mi Gobierno ha sido bien clara: modernizar nuestra 

economía, crear empleo digno, redistribuir el crecimiento, ejercer la labor política de una 

manera humilde, noble, ejemplar, limpia y fortalecer nuestro Estado, en todos los ámbitos: 

desde las instituciones, respetando al Congreso de los Diputados, las Cortes Generales, a 

también el Estado Autonómico. Y ser firme en las convicciones, humilde en los 

planteamientos, pero también decido en la necesidad de ganar el futuro como país.  
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Hay muchos desafíos por delante. Los he dicho antes. No solamente están los urgentes, 

que son los sueldos y los empleos de los trabajadores y trabajadoras es también la 

educación de nuestros hijos y de nuestras hijas. Es la sanidad y cómo sostener el sistema 

público de pensiones. Son abrir debates que están vinculados con la revolución digital, con 

la reindustrialización, con el cambio climático, con qué tipo de democracia queremos. En 

definitiva, qué tipo de país queremos.  

 

Unos plantean un país en el que solamente caben ellos. Nosotros defendemos un país en el 

que cabemos todos y todas. Esa es la gran diferencia entre la foto de la plaza de Colón y lo 

que defiende este Gobierno, ha defendido durante estos ocho meses y seguirá defendiendo 

en la campaña electoral. 

 

P.- Carlos Cué de “El País”. Sí, muchas gracias. Presidente, usted siempre nos dijo que 

quería agotar la legislatura, no ha podido, han sido ocho meses y medio. Le quería 

preguntar si lo considera, de alguna manera, un fracaso personal y qué cree usted que 

podría haber hecho para alargar algo más la legislatura. En concreto, si se arrepiente, por 

ejemplo, de haber presentado los Presupuestos, que al final, es lo que ha precipitado todo 

esto. 

 

Presidente.- Bueno, gracias, Carlos. Yo creo que un Gobierno lo que tiene que hacer es 

cumplir con su tarea. ¿Cuál es la tarea de un Gobierno? Aprobar leyes, gobernar, avanzar, y 

en el momento en el que no puede gobernar, avanzar porque las razones partidarias de 

otras formaciones lo que deciden es bloquear hasta incluso Presupuestos que son buenos 

para los españoles, o presupuestos que son buenos, en este caso, para Cataluña, entonces 

tomar decisiones.  

 

Una de las tareas principales de un presidente del Gobierno y de un Gobierno, ¿cuál es?, 

presentar su proyecto de país en forma numérica, con las políticas sociales, independencia, 

sanidad, educación, en ciencia, en cambio climático, en transición energética, en dignidad 

laboral. En protección de las personas más débiles, de la pobreza infantil o de los 

desempleados de larga duración… Yo creo que es evidente. 
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Nosotros tenemos y teníamos que presentar nuestros presupuestos, y lo hicimos. Lo 

hicimos y, desgraciadamente, no salieron adelante. Pero también le digo: hay derrotas 

parlamentarias que son victorias sociales. La ciudadanía ha visto cuál es la hoja de ruta de 

este Gobierno, qué es lo que queremos para este país, y para este país lo que queremos es 

justicia social. Es igualdad, son libertades, es progreso, es dignidad laboral, es crecimiento, 

es modernización de nuestras estructuras de crecimiento. Es abordar las grandes 

transformaciones que exigen y necesita nuestro país. Y España no merece quedar varada 

por los intereses particulares y partidarios de unos y de otros, que solamente encuentran en 

la descalificación y en la crispación su forma de hacer oposición. Yo no voy a entrar en eso.  

 

Nosotros, a reformar, a transformar y de manera humilde a pedir la confianza de los 

españoles y de las españolas, porque ellos son, al final, quienes van a decidir el futuro que 

quieren para su país. Insisto, lo que decidan bien decidido estará. 

 

P.- Buenos días, presidente. Yolanda Mármol de “El Periódico”. Yo quería preguntarle, 

¿cómo cree usted que puede afectar el juicio del ‘procés’ a la campaña en la que nos 

adentramos? Y no sé si usted personalmente se siente desencantado con la decisión final 

de los partidos independentistas o no. 

 

Presidente.- Respecto a lo segundo, Yolanda, te diré que, en fin, el independentismo 

siempre ha sabido dónde está el Gobierno. Por mucho ruido, crispación, insultos de la 

oposición, es que, llevamos los debates al absurdo. En realidad, la oposición plantea 

debates que son, si me lo permiten, absurdos, por infantiles, porque si planteamos los 

argumentos de la derecha durante estos ocho meses, ¿eso qué significa: que la votación de 

presupuestos entre el Partido Popular, Ciudadanos, y los grupos independentistas que han 

propiciado tumbar estos presupuestos, también ha habido pactos ocultos? Lo digo en tono 

sarcástico.  

 

Lo que ha habido es un Gobierno constitucional. Un Gobierno sustentado por un partido, el 

Partido Socialista Obrero Español, que es el único partido de todo el sistema político que 

pervive y firmó la Constitución de 1978.  
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Por tanto, siempre lo hemos dicho, fuera de la Constitución, nada; dentro de la Constitución, 

todo. Nosotros, y yo el primero, nunca renunciaré al diálogo. Nunca lo voy a hacer. Nunca 

renunciaré al diálogo, porque creo que en el diálogo podemos encontrar el camino para 

resolver nuestras desavenencias y, sin duda alguna, resolver la crisis territorial que también 

afecta a nuestro país. 

 

Yo no soy amigo de mirar para otro lado, soy amigo de coger el toro por los cuernos, de 

abordar los desafíos. Para eso me pagan los españoles, para resolver los problemas, no 

agravarlos. 

 

Los planteamientos que se están haciendo o que se hicieron en el pasado durante siete 

años en Cataluña ¿qué fue? ¿Negar la realidad? ¿Negar la evidencia? Los de ahora son, 

bueno, hasta incluso, más peregrinos, porque ya antes de plantear el diálogo y la 

Constitución están diciendo un 155 permanente. Es decir, perpetuar la crisis política y 

territorial en nuestro país. 

 

Nosotros queremos defender el diálogo desde la Constitución, desde la legalidad, y eso lo 

vamos a seguir haciendo siempre, siempre, y siempre. Porque hay vías para resolver 

también esta crisis, como hay vías también para resolver la precariedad laboral. Y eso no 

tiene que hacerlo solamente el Gobierno, lo hace el Gobierno con los agentes sociales, 

como lo hemos hecho por ejemplo a la hora de plantear un plan de empleo para luchar 

contra la precariedad laboral, y que ha hecho que más de 50.000 puestos de trabajo que 

eran precarios, hoy sean indefinidos. O por ejemplo, la protección de los autónomos, es que 

gobernar es tejer alianzas, es consensuar, no confrontar, no crispar, no insultar.  

 

La política, al menos como yo la entiendo es la de transformar desde la moderación, desde 

el sentido común y no desde la crispación.  

 

Por tanto, desde ese punto de vista, ni una cosa ni la otra. Nosotros siempre hemos estado 

donde hemos estado, y, bueno, el resto tendrá que explicar el por qué han tenido que 
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tumbar unos presupuestos que yo creo que eran una buena hoja de ruta también social para 

Cataluña.  

 

Y respecto a la primera de sus preguntas, le diré que, desde luego, nosotros siempre hemos 

tenido una hoja de ruta clara, determinada. Creo que un Gobierno lo que tiene que hacer es 

lo que debe. ¿Qué se espera de un Gobierno? Pues que gobierne, que tome decisiones, 

que apruebe unos Presupuestos, y si esos Presupuestos no encuentran el apoyo 

parlamentario, pues habrá que pedir a los españoles la voz y el voto para que nos den una 

nueva mayoría parlamentaria que permita sacar adelante tantas urgencias sociales que 

durante siete años han sido postergadas. Llámeme clásico, pero sin Presupuestos uno no 

puede gobernar. 

 

P.- Buenos días, señor Sánchez. May Mariño de Servimedia. Después de esta debilidad 

parlamentaria que es la que finalmente ha tumbado su Gobierno, ¿volvería a reeditar los 

pactos con los que sí llegó a La Moncloa? , y ¿qué le parece el veto de Ciudadanos? ¿Si 

usted tiene algún tipo de veto contra alguna formación? Gracias. 

 

Presidente.- Bueno, yo May, permíteme que simplemente discrepe del calificativo, porque, 

hombre, este es un Gobierno que en ocho meses ha aprobado 25 Reales Decretos-leyes. 

Que ha desbloqueado la tramitación de 13 leyes en el Congreso de los Diputados. Por 

cierto, ninguna en contra de los intereses de la mayoría social de este país. Da igual a quien 

voten esos españoles. Y creo que es positivo revertir los recortes en educación. Creo que es 

positivo para todos los españoles recuperar la universalidad de la sanidad pública. Creo que 

es positivo para los españoles reconocer el derecho al voto de más 100.000 personas con 

discapacidad que no lo tenían. Creo que es positivo para los españoles mejorar los grados 

de protección de colectivos vulnerables, por ejemplo, de los niños, que sufren pobreza 

infantil. Y todo eso ha contado con mucho respaldo parlamentario, no solamente, de los 

independentistas, también de las otras formaciones políticas. Por tanto, creo que nosotros 

hemos sido coherentes. Dijimos que veníamos a gobernar, y hemos gobernado.  

 

Resulta que la oposición por otras razones que nada tienen que ver con los intereses de los 

españoles, y los intereses, en este caso, de los catalanes, refiriéndome, en particular, a 

formaciones independentistas, han decidido que no: que si no se habla de 
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autodeterminación pues entonces los parados de más de 52 años en Cataluña pues no 

tienen derecho a recuperar el Subsidio al Desempleo, que las mujeres, en su mayoría, que 

cuidan de sus familiares dependientes no tienen derecho a recuperar la cotización a la 

Seguridad Social porque hay que hablar de autodeterminación. Bueno, eso tendrán que ser 

los ciudadanos en Cataluña quienes digan si eso es positivo o no para la sociedad catalana. 

 

Nosotros hemos gobernado para todos. Para todos los españoles y españolas. Vivan donde 

vivan. Desde luego, con convicciones progresistas, un Gobierno de izquierdas y un partido 

que se siente en los parámetros de la social democracia y del socialismo, pero con mirada 

amplia. Y a partir de ahí, pues nosotros, lógicamente, hemos gobernado, y otros tendrán 

que dar explicaciones de por qué no han permitido que este país tenga una ley de 

eutanasia. No se haya podido lograr un acuerdo que permita la sostenibilidad del sistema 

público de pensiones. O reformar el sistema de desempleo para los parados de larga 

duración en nuestro país. Tendrán que explicarlo. Van a tener tiempo. Les ha llegado el 

momento. Nosotros lo haremos también humildemente. 

 

Respecto a los vetos, bueno, en fin, todas estas cosas. A mí me sorprende que me pongan 

a mí un cordón sanitario y no se lo pongan a la ultraderecha, pero bueno. Esto ya… cada 

cual elige los amigos con los que ir.  

 

P.- Buenos días, presidente. Marisol Hernández de “El Mundo”. Yo quería preguntarle por si 

no teme a la desmovilización de la izquierda que puso de manifiesto en las últimas 

elecciones andaluzas, si no le preocupa esta circunstancia, y no ve inconveniente que la 

campaña electoral se desarrolle, la primera semana se desarrolle en plena Semana Santa. 

Y, luego, en la línea de la pregunta de mi compañera, cómo piensa usted conformar esta 

nueva mayoría absoluta, si lo haría de nuevo con los independentistas o aspira a hacerlo 

con Ciudadanos. 

 

Presidente.- Vamos a ver. ¿Por qué no dejamos primero que hablen los españoles? Yo creo 

que es importante. Hacemos un ejercicio, defendemos nuestras propuestas y después, en 

función de cuáles sean las mayorías parlamentarias… Lo que es importante es no restar 

legitimidad a las mayorías parlamentarias que es lo que se ha hecho.  
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En este país, durante estos ocho meses se han escuchado cosas que a mí me parece que 

son muy peligrosas. Calificar a un presidente de “ilegítimo”. Calificar a un presidente de 

“golpista”. Calificar a un presidente de ser una persona que claudica, que se humilla… 

Cuando he sido líder de la oposición, lo único que puede decir el expresidente Rajoy en la 

cuestión catalana es que estuve a su lado. Yo no me he encontrado a la oposición a mi lado. 

Se ha vuelto a perpetuar esta suerte de agravio territorial secular que tiene la derecha 

cuando está en la oposición de que los socialistas vendemos la patria y ellos garantizan la 

patria. 

 

Lo curioso es que la Declaración Unilateral de Independencia y los dos referéndums se 

hicieron con el Partido Popular en el Gobierno. 

 

Por tanto, yo creo que lo importante es acudir con humildad a la cita de las urnas con 

moderación, con sentido común, con firmes convicciones y, desde luego, apelando a la 

movilización, no de la izquierda, sino de toda la ciudadanía. Nos estamos jugando mucho en 

estas elecciones. Nos estamos jugando el futuro de nuestro país, que no es poco. Fíjese si 

no es poco, que en estos Presupuestos han ido muchos colectivos que al no verse 

recuperada la dependencia o al no verse recuperado el subsidio de desempleo de mayores 

de 52 años han lamentado y mucho que no hayan prosperado estos presupuestos.  

 

Por tanto, toda elección es importante, y ésta, sin duda alguna, es mucho más. Y nosotros 

apelaremos a la movilización y a la máxima participación, porque eso también dará no 

solamente una legitimidad parlamentaria, sino una legitimidad social al resultado que emane 

de las urnas. 

 

Pero, insisto, lo he dicho al final de mi intervención: Lo que decidan los españoles bien 

decidido estará. Bien decidido estará. 

 

Y respecto a una pregunta que Yolanda me había comentado antes que no he podido 

responder en relación con el ‘procés’. Yo creo que es importante reivindicar la democracia 
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en un momento en el que vamos a ir a las urnas. Y reivindicar la democracia ¿qué es? Pues 

que la Justicia va por un lado, hace su trabajo. Y la política hace el suyo. Y ahora mismo la 

política necesita salir de este bloqueo en el que lo han sumido los extremos, y, en particular, 

una oposición conservadora, que, insisto, no ha mirado por el interés de los españoles. Ha 

mirado por su interés. 

 

Por tanto, también en eso, pues, hay que salir al campo y explicarse, dar las razones y eso 

es lo que nosotros vamos a hacer en esta campaña electoral, que empezará en tiempo y 

forma. Y hasta entonces, lo único que les traslado es que lógicamente, el Gobierno va a 

trabajar hasta el último minuto. Vamos a trabajar hasta el último minuto de la legislatura.  

 

Y a todos ustedes, pues, ha sido un placer verles, como medios de comunicación, y espero 

que nos sigamos viendo durante mucho tiempo. 

 

Gracias. 

 

(Transcripción editada por la Secretaría de Estado de Comunicación) 

 


